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“Respecto a la acción AM-TR-19/549 que remite a la acción AM-TR-19/804 para la realización de los 
trabajos de recrecido de la holgura inferior de las puertas, el titular considera la acción por finalizada a 
falta de realizar las correspondientes a las órdenes OTG1065298 y 1066660. A pregunta de la Inspección, 
el titular explicó que ambas puertas dan acceso a un pleno de ventilación y que para realizar los trabajos 
es necesario descargar la ventilación del pleno afectado. No obstante, CN Trillo indicó que estas acciones 
son una mejora propuesta en el Peer Review de  del año 2017 y que cumplían con lo establecido en 
la NFPA 80 al respecto del huelgo de las puertas.” 
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“El titular explicó a la Inspección que la NC-TR-14/1878 se resolvió en marzo de 2022 con la sustitución 
del motor dentro de una revisión tipo W6. La NC-TR-19/1897 estaba relacionada con una fuga de aceite 
de la bomba, y fue resuelta mediante la OTG1036190 ejecutada en febrero de 2023. Y la NC-TR-19/8483 
se estaba resolviendo en el momento de la inspección. Durante la visita a planta la Inspección pudo 
comprobar que se estaban realizando dichos trabajos.” 
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“2.3 Seguimiento de las acciones requeridas tras la emisión de la carta CSN/C/P/MITERD/TRI/22/04 de 
aprobación de la propuesta de cambio PME-4-18/04 a las ETF de CN Trillo. 

- La Inspección comprobó el estado de la PME-4-18/04, verificando que se habían llevado a cabo las 
acciones previstas en la revisión 108 de las Especificaciones Técnicas de Funcionamiento (ETF) y la 
revisión 13 del Manual de Requisitos de Operación (MRO), salvo la condición 1 - primer bolo que a fecha 
de la inspección no se había ejecutado por la que se requería indicar en el índice de las ETF que las 
secciones 4.10.2 y 4.10.2.3 estaban relocalizadas en el MRO. A este respecto la Inspección averiguó que 
no se disponía de ninguna acción abierta para la ejecución de las acciones requeridas por la carta de 
aprobación de la PME, según recoge el comunicado interno CI-SL-002733 que el titular facilitó a la 
Inspección. No obstante, la Inspección comprobó que en el cuerpo de las ETF sí se indicaba dicha 
relocalización. Con objeto de subsanar la deficiencia, CNT abrió la no conformidad NC-TR-23/1220, con 
fecha de 17 de marzo de 2023 y con una fecha prevista de cierre de 31 de marzo de 2023.” 
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“El titular indicó que todas las zonas de acopio, tanto permanentes como transitorias, se controlan con 
este procedimiento. El procedimiento CE-A-CE-2503 se originó para controlar los almacenamientos 
transitorios. Inicialmente se trataban todas las zonas de acopio como transitorias y más adelante se realizó 
un estudio para analizar cuáles de estos acopios debían pasar a considerarse como permanentes, a través 
de una modificación de diseño, se incorporaron a la documentación de proyecto, de modo que actualmente 
las zonas de acopio permanentes también están en el alcance del procedimiento.” 
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“En relación con los pasos seguidos para la incorporación de los acopios permanentes a la documentación 
de proyecto, el titular indicó que dicha incorporación se realiza a través de una propuesta de modificación 
de diseño (SMD). Inicialmente, se llevó a cabo con la SMD 3191, con dos anexos. Los acopios permanentes 
se incorporan a las tablas de cargas térmicas, al estudio de diseño del sistema de protección contra 
incendios y al Análisis de Riesgos de Incendio (ARI), estando también pintados en los planos del ARI.” 
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“El titular explicó que, en caso de que la fecha se encuentre próxima al plazo máximo autorizado para el 
acopio, el procedimiento habitual es emitir una no conformidad para avisar al responsable del trabajo o 
solicitante de que tiene que cerrar el acopio o establecer un nuevo periodo de vigencia.” 
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“4-MDD-3195-03 y 4-MDD-3195-04: el titular explicó que ambas modificaciones consisten en una 
adecuación de zonas ATEX. En algunos casos se han desclasificado zonas mediante la instalación de 
equipos de ventilación. En los casos en los que no se podía realizar dicha desclasificación se ha realizado 
la sustitución de equipos por otros con certificación ATEX. CNT mostró la evaluación de diseño 18-4-
EVD-M-03195-03 de fecha 22 de septiembre de 2021 correspondiente a la modificación 4-MDD-3195-03 
y la evaluación de diseño 18-4-EVD-M-03195-04 de fecha 11 de noviembre de 2021 correspondiente a la 
modificación 4-MDD-3195-04, ambas ejecutadas en la recarga 434.” 
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“En relación con el párrafo anterior, durante la inspección se observaron las siguientes zonas 
provisionales de acopio que estaban caducadas y con la duración máxima de un año superada: 

 Zona de acopio C-0078, con fecha de inicio 11/01/22 y fecha de finalización 11/01/23, situada en 
la zona de fuego C-01-01. Durante el transcurso de la inspección el titular abrió la CO-TR-23/264 
para corregir esta situación. 

 Zona de acopio C-0325, con fecha de inicio 11/01/22 y fecha de finalización 11/01/23, situada en 
la zona de fuego C-04-02. 

 Zona de acopio C-0326, con fecha de inicio 11/01/22 y fecha de finalización 11/01/23, situada en 
la zona de fuego C-04-02. 

 Zona de acopio C-0327, con fecha de inicio 11/01/22 y fecha de finalización 11/01/23, situada en 
la zona de fuego C-01-02. 

Por otro lado, durante la inspección se observaron también otros acopios caducados, en este caso sin 
superar la duración máxima de un año, sin haberse procedido a la renovación de los acopios según indica 
el procedimiento CE-A-CE-2503. De estos acopios con la fecha de finalización superada se tomó como 
muestra por parte de la Inspección los acopios K-0180 y B-495, solicitándose las no conformidades u otras 
acciones emprendidas para la renovación o revisión de los acopios y quedando esta información pendiente 
de enviar por parte del titular.” 





 

 

 

 

 

 

 













 



 



Comentarios 



Hoja 10 de 20 





“Preguntado asimismo por la Inspección, CN Trillo declaró que los contenedores de combustible gastado 
no se han clasificado como importantes para la seguridad desde el punto de vista de incendios y en 
consistencia con la Instrucción IS-30 del CSN, sino que éstos se han clasificado como relacionados con la 
seguridad en el sistema de control de configuración de la planta, tomando en consideración el Estudio de 
Seguridad de . CN Trillo manifestó que emplea las definiciones de la Instrucción IS-21 del CSN de 
equipos importantes y relacionados con la seguridad y mostró el documento 18-R-Z-00003 edición 25 
sobre criterios de clasificación de seguridad de estructuras, sistemas y componentes, donde se indica que 
la categoría de elementos importantes para la seguridad engloba los relacionados con la seguridad.”  
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“A pregunta de la Inspección, CN Trillo declaró que en las Fichas de Actuación en caso de Incendio (FAI) 
no se identifican los contenedores de combustible gastado como equipos de seguridad a proteger ya que el 
Análisis de Riesgos de Incendios (ARI) tampoco identifica éstos como equipos que puedan verse afectados 
por un incendio y sean de parada segura. El titular indicó que estudiará su inclusión, dado que la 
información de la ficha se obtiene del documento 18-E-M-00673.” 
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“La Inspección preguntó si en el caso de los CLSC asociados al panel central de tecnología convencional 
se conoce en sala de control la ubicación exacta del incendio a nivel de zona de fuego o esa información 
se obtiene en el CLSC. 

El titular indicó que depende de que los detectores de incendios sean direccionales o no. En el edificio ZE 
todos los detectores son direccionales, por tanto dan información del cubículo donde se produce la alarma 
de incendio, es decir, informa del detector concreto activado. En el edificio ZB la mayoría de la detección 
es la existente originalmente (los detectores son convencionales y los CLSC analógicos); así que en sala 
de control se dispone de la identificación de la zona concreta con incendio (no solo el CLSC), pero no del 
detector. Para el edificio ZX aplica lo mismo que para el ZE, dado que se respetó la detección original y 
se instalaron los CLSC analógicos. En el caso de la tecnología convencional de paneles, en sala de control 
solo se recibe información del CLSC afectado y es necesario acudir al panel local para ver la zona de 
incendio en concreto.”  
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“A petición de la Inspección el titular facilitó el procedimiento SCI-CNT-BRI-06 "Pruebas físicas brigada 
CNT" rev.0 de julio de 2020, donde quedan reflejadas como pruebas a superar por la brigada las 
requeridas por la ITC CSN/ITC/SG/TRI/20/01. La Inspección observó que para el cálculo de la frecuencia 
cardiaca objetivo (THR) para la prueba  se había trasladado al procedimiento la errata 
presente en la ITC consistente en la ausencia de unos paréntesis, siendo la expresión correcta THR = [208-
(0,7 * edad del participante)]* 0,85. Dicha errata fue comunicada a CN Trillo en la inspección anterior. 
El titular expresó que en caso de realizar dicha prueba utilizan la fórmula correcta y que analizarán la 
posibilidad de corregir la expresión en el procedimiento.” 
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“El titular también facilitó a la Inspección el procedimiento CE-A-CI-0003 rev.9 de febrero de 2022, en el 
que se indica cuál es el programa de formación de la brigada de PCI. La Inspección revisó el documento 
y observó que hacía referencia a la apreciación favorable que en el año 2016 concedió el CSN (carta CSN-
ATT-001321) a CN Trillo para que algunos miembros de la brigada pudieran no superar las pruebas 
físicas bajo determinadas condiciones y requisitos, y que queda superada por la ITC 
CSN/ITC/SG/TRI/20/01 en la que se indica que todos los miembros deben superar las pruebas de la ITC. 
La Inspección indicó al titular que, aunque se ha comprobado que CN Trillo ha cumplido con la ITC desde 
su emisión, este párrafo puede dar lugar a error, no obstante en el procedimiento SCI-CNT-BRI-06 no se 
hace alusión a esta apreciación favorable sino sólo a la ITC. CN Trillo indicó que estudiaría retirar dichos 
párrafos en la próxima revisión del procedimiento.”  
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“Preguntado por la Inspección, CN Trillo declaró que de forma general en los procedimientos de pruebas 
solo se identifica normativa de referencia cuando ésta ha podido identificarse, que en caso contrario se 
referencian otros procedimientos de operación. El titular indicó que estudiará la inclusión de normativa 
de referencia.” 
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“Preguntado asimismo por la Inspección, CN Trillo declaró que la inspección visual de las BIES para 
comprobar la ausencia de fugas en las válvulas de suministro de dichas BIES, requerida en una nota en el 
procedimiento PO-T-OP-9140 aplicable a la ejecución de la RP 4.10.2.2.5, no se documenta , sino que se 
realiza como una buena práctica tras la realización de la prueba.” 
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“Durante el recorrido por planta la Inspección observó que en las fichas de los acopios cuando estos son 
permanentes tienen fecha de inicio y no de fin, mientras que cuando se trata de acopios transitorios tienen 
fecha de inicio y de fin. Sin embargo, la ficha es genérica y tiene por título "acopio transitorio". El titular 
explicó que esto se debe a que de origen se consideraban todos los acopios transitorios. CN Trillo realizó 
un trabajo de reclasificación de los acopios clasificando como permanentes aquellos que así lo requerían, 
no obstante la ficha de señalización del acopio no se modificó. La Inspección manifestó que, aunque se 
entiende que cuando la ficha no indica fecha de finalización del acopio este es permanente, el título de la 
misma puede dar lugar a confusión. El titular también indicó que en los acopios permanentes hay una 
placa metálica en la que se indica que es permanente, lo que la Inspección pudo comprobar.” 
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“La visita continuó visitando el cubículo C0122 para comprobar el estado en el que se encuentra el acopio 
C-0001. Se observó que, aunque hay armarios y baúles metálicos que contienen material, continúa 
habiendo material suelto en estantes debajo de las bandejas de cables, consistente en material de 
iluminación como tubos fluorescentes, lámparas 70W, reactancias 70W, calentadores eléctricos portátiles, 
cuadro eléctrico, trípodes metálicos y focos.” 



                 





 



 



Comentarios 



Hoja 19 de 20 





“En la zona de fuego C-01-01 la Inspección revisó el estado del acopio C-0078 que se encuentra 
actualmente caducado con fecha de inicio de 11 de enero de 2022 y de fin de 11 de enero de 2023 
habiéndose superado el año máximo que indica el procedimiento CE-A-CE-2503 "Solicitud y control de 
zonas de acopio de materiales y de manipulación de combustibles transitorios". En la ficha del acopio se 
indica que tiene riesgo de incendio ya que contiene 1 bidón con restos de aceite usado para ser tratado y 
15 bidones de carbón activo usado, entre otros materiales combustibles.” 
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“Se observó que en la FAI de la zona de fuego Y-04-03 no se incluyen las BIE de zonas adyacentes en el 
campo de equipos móviles y portátiles. El titular indicó que estudiará su inclusión.” 









  




   


          




























  




















  













